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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...........   45 pesetas.
Semestre ......................    85 —
Año ......................     160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ...............................   140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). .

, Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

• (Diputación Provincial)
Los números que • se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, ó sea a l’sO los del año corriente;

*os de] año anterior, y de otrós años, 3 pesetas.

Is6i®i ' l ' j
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anaurii» • 

documento oficial que ae inserte, dedarado de pee» 
dos pesetas.

. Los insertados en el "Parte no oficial” deve^erM * 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al erigieN 
acompañrá un Sello móvil de 1*05 pesetee y otro * 
tasas provinciales de 0'25 pías, por cada itiaereién.

■ , Los derechos de publicación de número» extraer^tw- 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo «en 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, s6U se WMWPerM 
previo abono o cuando haya persona en la capital qw 
tesponda de éste. .

Las’ inserciones se solicitarán del Exento. Sr. 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según eetá 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará nn «emidar dM 
Bo l e t ín respectivo como comprobante siendo de peg» i* 
demás que se pidan.

Tamptco tienen derecho más que a un solé ejimipiler. 
que se solicitará en el oficio de remisión del erigáeri» 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la laipraa#» 
del Hogar PignaieBí.— Al**»*-»' ---W • -tume mni————  -------- — —

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SI CURUCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMIRGOS

iKíisediataaeeuto qee loe Mtares Alcalde» y Secretanó» reciben este 
$Sa»eíif Ov ic im , dlapaedráu qua se i’e un ejeiMpiar en *1 eitie de «or» 
vjeiui. daade perauneeará haete el recibo da] algxlanta.

Leo eetorea Seeretarioe acidarán, bajo en aáa oetreelia reaponeabili- 
te», ia eeneervar toe nimeroe de wte BoLHnn, eeleeeionadoe ordenada- 

parí aa ee»«aáantaeión, qne deberá rerílanree a| final de cada 
^■eáre. ,

Lae Leyea cWigin en la Fenínanla, tolde adyaeentae, Cesariae y «b 
íritorioe de Africa eujetoe a la legislación peninsular, a toe veinte dina ® 
«a proMulgXctón, ei en das no m diepuaiere otra coea. (Código

Lae dispoeitionee del Gobierne son obligatoriae -«rs la earital * 
previneie desdo que m publican olctolmente en efla, y deede cuatro <W 
deepuéc para lee pnobloe de la attotaa provincia. (Ley de I de noviemte, 
d« 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Convocando el Premio nacional de novela 
«Miguel de Cervantes» ■

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 25 de enero de 1949 (Boletín Ofi
cial del Estado núm. 37, de 6 de fébfe- 
ro), que instituyó el Premio nacional 
«Miguel de Cervaqt^s», por la presente 
se convoca el concurso del correspon
diente año.

En su virtud, este Ministerio, de Edu
cación Nacional dispone' lo siguiente:

Primero. El concurso correspondien
te al Piemio nacional de novela <N i- 
guel de Cervantes» será tramitado por 
la Dirección Oéheral dé Propaganda.

Segundo. El premio establecido se 
concederá, a juicio del jurado, a la 
mejor novela en que se exalte un tema 
de carácter ejemplarmente español pre
sentada a este concurso.

Tercero. Las novelas que se presen
ten al ¡eferido premio serán por dupli
cado y acompañadas de las instancias

de los concursantes, dirigidas a la Di
rección Geneial de Propaganda, Sec
ción de Asuntos Generales. ■

Cuarto. Las referidas novelas debe
rán haberse editado en castellano, en 
España o en cualquier país de habla 
española, en el período de tiempo com
prendido desde el día l.°de enero al 
30 de septiembre del corriente año.

Quinto. El plazo de admisión dt 
libros a este concurso comprenderá 
desde el día de la pub icación de esta 
Orden en el Boletín Oficial del Estado 
hasta el día l.° de octubre de 1950, a 
las veinticuatro horas.

Sexto. La cuantía del Premio nacio
nal de novela «Miguel de Cervantes» 
será de 25.000 pesetas.

Séptimo. La concesión de este Pre
mio deberá hacerse antes del día 31 de 
diciembre de 1950.

Octavo. En su día se harán públicos 
, los nombres de los señores que consti
tuirán el jurado calificador que propon
drá a este Ministerio la novela a la que 
deberá otorgásele el Premio ofrecido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
,y demás efectos.
. Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 1.® de febrero de 1950.— 
■ Ibañez Martín.

(Del «B. O del E.» núm. 52, 
de fecha 21-2-1950.)

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Dictando normas sobre las resrvas de prodeetea 
alimenticios para transformación indaitrial y 

coniumo de boca
Fnndamento

Habiéndose dispuesto mediante 
Orden conjunta, do fes Ministerios 
de Agricultura e Industria y Co- 
niercio con fecha 27 de enero deí 
actual hacer extensivos los Wót- 

' chp$ de ne'ser.va, de productos a!'r 
identicios para transformación in ■ 
dustrial! o ditiectia-mente para, con
sumo de boca a ciertas tierras Que 
reúnan dertemiinaidas condiciones, 
unido a la Preferencia que es
tima oportuno conceíier al cultivo 
del trigo, ocasionando con idlo una 
ampliación a los beneficios, y de 
acuerdo COn 'él artículo 10 de la ci
tada 'disposición, lia tramitación y 
concesión de los derechos de re
serva que por esU Comisaría Gje-
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ñera) ¿e concedan se realizarán, -ic 
acuerdo con las siguientes normas:

I
De las tierras y productos agrícolas 

objeto de reserva
Artículo l.° En cumplimiento 

de lo que se d/etermina en el ar
tículo 2.° -de fa Orden ministerial do 
deferencia, solamente podrán con- 
ciederse . tos derecho^ de reserva 
objeto de la pnesente circular so 
bre de terminados proiducto” agrí- 
coltas que se obtengan en terrenos 
^ue rleúnan fes siguientes modali- 
dadles:

A) Terrenos de regadío de nue
vo (establecimiento, cuya fransfor 
mación se reaitíce por iniciativa! y 
a expensas de los particulares, con 
o sin auxilio económico dé tos Or
ganismos oficíale^ siendo indis
Pensadle que el caudal de agua 
que se utilice a ta4 efecto proceda 
de concesiones o alumbramíeintosi 
no utilizados hasta fe fecha.

Quedan excluidos de los beneP- 
cios establecidos en el párrafo an
terior los terrenos yituados *?n l^s 
zonas denominadlas regables, por ser 
de posible regadío colmo conse
cuencia de Tas obras hidráu’icas 
realizadas Por el Estado.

B) Terrenos de siecano (actual- 
menlie improductivos' que; (no e's 
tén comprendidos entre los afecta
dos por la Ley do 5 Idé noviembre 
de 1940 y disposiciones comple
mentarias.

En ningún caso fes concesiones 
de reserva afectarán a terrenos de 
(extensión inferior a una hectárea- 

C) A partir de la próxima cam
paña de sementera, que comenzará 
en el Próximo mes dte septiembre 
del año en curso, la reserva de tri
go par^ fines de transformación 
industrial o coinisumo d'e boca 
podrá conceder sobre cualquier su
perficie qu© se transforme de se
cano en regadío, aun cuando esté 
situada en zonas regabas. Pomo 
consecuencia de tos obras. hidráu
licas emprenididiaís por el Estado y 
con la única limitación respecto a 
la proc?diencia del agua de que no 
se merme ésta n nitros regadíos-

Art. 2." Los productos agríen, 
tos susceptibles de ser objeto de 
re^erVa son tos (siguientes:

En regaldíoi: Trigo, alubias, pa
totas, arroz, remolacha azucarera 
caña de azúcar y cacahuete.

En secano: Trigo, cebada, ave
na’. centeno, maíz, lescaña, edubias, 

garbanzos, lentejas, patatas.- y re
molacha azucarera, ■

No podrá concederse la reserva, 
pato cpnsumo -en fes zonas de pro
ducción de lia Patata die siembra.

Art. 3.° Como consecuencia de 
lo establecido en et artículo 6* de 
la Orden ministerial', tai duración 
ide Pos derechos dle- reserva que por 
lia presente circufer se regulan slerá 
la siguiente:

A) En los terrenos de nulev<> re
gadío, de tres a cinco años; fijado 

$en cada caiso por la Comisaría Ge- 
nleral de Abastecimientos y Trans
portes.

B) En tos terrenos do secano, 
la duración será de tiles años.

Una vez cumplidos to; ofezos se
ñalados, liois terrenos afectados de
jarán de disfrutar tos beneficios de 
reserva. ?

En lo|s casos fee nuevo regadío, 
las respectivas Jefaturas Agrofló- 
micas formularán lia propuesta de 
duración de la reserva-, teniendo en 
cuenta leí coste por hectárea díe la 
transformación realizada y Tos Ce
mentos de juicio qu€ estimen opor
tuno valorar en relación con e|H es
fuerzo ifeailizado.

Tanto en el caso de reservas con
cedidas y actualmetote e*n pitazo de 
disfrute como ten fes que* puedan 
concederse en virtud de fe presen!--1 
disposición, los plazos a 'que hfece 
refertencia. el artículo ¡anterior po
drán prorrogarse dos año5 más en 
los regadíos y uno más en los s'¿- 
canOiS, siempre que la superficie 
afectiada Se dedique en esos plazos 
ampliatorios iexclusivamente al! ctil- 
tivo del trigo.

Art. 4.e Habida cuenta que los 
derechos de reserva afectan a los 
terrenos que cumplan fes condicio
nes estipuladas para ello, se 'admite 
el régimen de una. rotación racional 
de cultivos en 'liáis parcelas a tos' 
que ye hayan concedido testos be
neficios o fiue puedan concederse, a 

.base de los productos estipulados 
en el ariículio 2." de esta circuHar, 
pato los correspondiientes casos dé 
secano 0 regadío, o bien alternan- 
Ido c-on 'ellos, otro^ productos uo 
intervenidos, puyos cultivos naicio'- 
nalmcntie deban alternarse c°n loS 
primeros a efectos de un mayor 
rendimiento agrícola. _

La duración de los' derechos de 
r<eserva se Computará, en aplica
ción @ ló dispUestoi en el! artículo 6.* 
¡de la Orden Conjunta de loi^ Mi
nisterios de Agricultura e Industrie 

y Comercio die 27 de enero dé 1950, 
contíando únicamente ros años cu 
los quc la parcela beneficiaría se 
cultivó de alguno de tos productos 
que puedan ser objeto de reserva 
y sin considerar, por tanto, en él 
caso dje secano, los que permanez
can en¡ terrenos dé barbecho) blan
co o- de erial.

E.n los ierrenqs de regadío en que 
puedan obtenerse, dentro del año 
(agrícola, una o más cosechas, se 
podrá conceder eí derecho de r?iser- 
i^a para todos ellos, siempre que en 
la solicitud de aquéllds se haga 
constar el plan. a qué ha.n de so- 
meters-e tos cultivos y también 
aproximadamente las flechas inicial 
Y Anal de tos ciclos de dicha pro
ducción.

¡En estes casos, a efectos die h 
concesión de tote derechos, se com
putará ep tiempo de duración de 
éstos por el húmero de años agrf- 
bolas, e independientemen'te dél nú
mero dé cotsechas "QUe se obtengan 
en cada; Uno de ellos.

Lag cosechas que sé obtengan den
tro dé! mismo laño ■agrícola podrán 
ser contratadas con fe misma o dis
tinta industria.

Art. 5." De acuerdo con lo tiis- 
pulesto en el arfícufo O- de fe Or
den Conjunta de los Ministerio^ de 
Agricultura e Industria V Comer
cio dé 2f7 de enero de 1950, en Ibs 
Casos esDecia’és de saladares v- ma
rismas. el Ministerio de Ae-ricul.-tq- 
ra podrá considerar fes circunstan
cias de la petición, autorizando o 
denee-a'ndo fe posible concesión de 
tos dertech'as de reserva, con deter
minación del cultivo qué en cada 
Caso pueda afectarse y plazos, sin 
fes limitaciones impuestas por tos 
apartados 'qii¡e figuran en el art. l.e 
y 6." de ésta Orden.

Para éstos ciases, las peticiones 
se elevarán a la Dirección General 
de Agricultura, como trámite pre
vio para tos respectivos expedien
tes, que en caso de tlesolución apro
batoria seguirá despué5 fe tramita
ción norma?.

n
De los beneficiarios

Art. fi.* Los beneficios estable
cidos en fe mencionada Orden 'Se 
otorgarán & los cultivadores 'direc- 
ta5 de los terrenos que reúnan fes 
conldicioines establecidas en los &r" 
tícufos precedentes, que deberán 
¡aicreditar, en fe forma debida para 
fe concesión definitiva de (dichos 
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d-erechos, ante los Organismos com
petentes, haber concertado ]a uti
lización de sus productos agrícolas 
c derivados de los mismos*, pon la 
:ndustrisi transformadora o con 
aquellas empresas Q coliectividades- 
QUe los destinen para consumo de 
boc® del personal ¿feoto a las 
mismas.

Teniendo en cuenta las dificulta
des de todo orden que sue»eai en- • 
centrar los cultivadores, residentes 
eu su mayoría' en leí medio ruitil, 
en la tramitación de tdda clase de/ 
expedientes, se ha dispuesto que, 
sin excepción de ninguna clase, la 
solicitud de los. derechos de reserva 
se efectúe dinectamenterpor la in- 
Idusfriai o entidad que hubiera de 
concertar con ej cultivador direo"» 
un régimen de explotación en co
mún para ta utilización de su3 pror 
duelos agrícolas.

Art. 7." De acuerdo con lo ai. 
teriorm'Cnte expulestdL podrán soli
citar tos derechos de reserva. gobne 
los productos agrícolas que se ob
tengan en las explotaciones que 
hubiesen concertado con, destine 
Para ¡el' consumo de bo-'a las st- 
guientes entidades:

A) Organismos oficiadles.
B) Empresas industrialies o co- 

mercialles-
C) “Obra Sindical die: Coopera

ción para obrerPs y empleados de 
sus Cooperativas agrícolatS £ indus- 
triiales”.

D) Hospital/es y Sanatorios.
E) Comunidades religiosas. Asi

los y Colegios.
F) Cuerpos o Unidades de los 

Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.
G) Cooperativas d e consumo 

constituid^ con anterioridad al 
1 de enero de 1050, y cuyos socios 
cooperadores figuren Hegalmente ins
critos con ant'?jioridad a dicha 
fecha.

Art. S.0- Podrán solicitar los de
rechos de reslerya sobre tos produc
tos egrícolas que se obtengan <e.n 
las lexpiotaciones q u e hubiesen 
concertado con destino a transfor
maciones industriales las industria» 
que reúna-n ’los requiisitos si- 
guienfes:

A) Que ti industria esté fun
cionando sin interrupción legal y a 
nombre del induslriali solicitante Con 
anterioridad al i de julio de 1949.

B) Estar comprendida la indus
tria solicitante en uno de los gru- 
pog siguientes:

1 / Licores, aguardientes, ver
mut^. jarabes y cervezas.

2 o Vinos espumosos, sidras y 
gaseosas.

3 .* Confitería y pasleliería.
V Carameloti y similares.
5 .° Turrones, máz¡a panes, gra

jeas y peladillas.
6 .° Galletas, bollos tortas y 

churros-
7 ." Past.9s pana sopa y simi

lares.
8 o Helados y horchatas.
9 .° Conservas • vegetales, agrios 

y derivados del azúcar y conservás 
animales.

10 . ProductOjs alimienticios-
iL Product¡o|s cdSmento-mediCa. 

méritos, dietéticas y de régimen.
12 . Farmacias y liaboratorios 

farmacéuticos.
13 . Granjas ¿vícdlas oficiales o 

diplomadas.
14 - Industrias de hostelería.
Cuando una industria que tenga 

roncediidos los derechos de reserva 
sea adquirida por herencia o com
pra, >31 nuevo propietario podrá ;&er 
continuador de 'tos . citados dere
chos de reserva.

Cuando una industria aue tenga 
concedidos líos derechos de reserva 
sea arrendada, el arrendatario de
berá solicitar previamente ja con
tinuidad d¡e dichos derechos de 
esta Comisaría General, ti que se 
reserva la facultad de conoedaplus 
o denegarlos, según días .circunstaii- 
ctis que concurran en cada caso.

Art. 9.° Podrán acogerse a 1ÍJs 
derechos die reserva que rggula la 
presente circular aquellas indus
trias que, reuniendo los requisitos 
que se establecen én el artículo an- 
tierior, s3 des hubiese limitadp ¡a ma
teria prima a/ empfcar en ti elabo
ración de sus productos, o bien se 
les hubiera concedido la autoriza-' 
ción de apertura y puesta en mar
cha de su industria, sin derecho a 
cupos o a base de elaborar sus pro
ductos con artículos n,o interve
nidos.

Nq obstante, .tendrán presente 
que el reconocimienito de los bene
ficios de reserva po supone por 
parte de la Comisaría General la 
obligación de adjudicarles cupos 
de artículos intervenidos. Por lo 
tanto, el derecho a eDabonar produc • 
tos con artículos intervenidos, nc 
autorizados en sus expedientes de 
apertura de industria cesará simul

táneamente con la extinción de los 
derechos dé reserva.

Art. 10. Todas las industrias 
que ge acojan a los beneficio/s que 
regula lia presento circular deberán, 
solicitar, con Cñ-rácter obligatorio, 
todos los productos agrícolas que 
necesiten en sus etiboraciones ' y, 
quo puedan ser objeto de reserva. 
Se exceptúan de esta obligación, 
cuando utilicen, como complemento 
de esas materias prjmas), r.iitículos 
que n.o estén intervenidos por dis
posiciones do esta Comisaría' Gene
ral u Organismo dependiente de la 
misma y aquellos otros casos en 
que hubiera, remánente. de alguno 
de tos productos de campañas an
teriores, debidamente . justificados

Gomq consecuencia de Jo ex- " 
puesto en leí párrafo anterior, el x 
hecho de haberse concedido los- de
rechos de reserya y adjudicado 
tos pr,oductps ¡agrícolas objeto de la 
misma no autoriza a los beneficia
rios pgra poder isolicitar de estie 
Comisaría General o de sus Servi
cios Proyinciales cupos de artícu 
los intervenidos que precisen como 
complemiento necesario de mate
rias primas 'en la elaboración de 
sus productos.

No se concederá-p los beneficio: 
de reserva a aquellas industrias que 
al utilizar como materia prima líos 
productos agrícolas qu^ puedan ,=er 

.objeto de reserva elaboren artículos 
(previa, la transformación .necesa- 
ríai) que constituyan a su vez nri- 
tCria prima para ulteriores elabora
ciones por industria distinga a la 
solicitante de los derechos de re
serva.

Art. 11. Los industriales reser- 
yista^. al hacer la solicitud do los 
derechos de reserva, harán constar 
en la misma la aplicación que han 
de dar al artículo o artículos obje
to 'de. ti citada reserva y si éstos han 
de destinarse a Ja elaboración de 
uno, varios o lodos los productos 
que tengan autorizados legajmeulc 
las industrias sohcitlanl'es, (especi
ficándose concretamente tos que 
han Je fabricar en ti campaña.

No procede destinar los produc
tos agrícoU's objeto de ti reserva a 
la fabricación de artículos o pro
ductos cuya fecha de autorización, 
por ¡el organismo que proceda sea 
posterior |a ti de 1 de julio de 1949.

Artt^ 12. Las industrias que so
liciten como materia prima los 
productos agrícoti'i que pueden ser 
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objeto de reserva podrán] utitíi^ai- 
losesin las limiíaeiones en cuanto 
Se refiere a .los porcentajes que em- 
pleien su fabricación, estlableci- 
dos en lias Campañas anteriores.

Las entidades o industrias beiie- 
ficiarias de los derechos de reserva 
■ie .arroz y trigo deberán tener pre
sente que .al adjudicar,lies su re^r- 
va, bajo ningún concepto pueden 
hacer extensivas dichos beneficios 
a los subproductos de los mismos.

En las exploitiacioties de regadío 
podrá cul-tiyarse cacahuete para la 
extracción de aceite, pudiendo ser 
Empleado dicho artículo bien para 
consumo de boca, o de industria.

El turto prOceidienje del pnen¡Sado 
de dicha extracción quedará a dis
posición de esta Comisaría General',

Las industrias podrán solicitar 
los beneficios del derecho de reser' 
va teniendo en cuenta que lia adju
dicación dp los productos agrícolas 
que en su día se realice se efectua
rá tomando únicam'ente como tope 
máximo el itlota'l de la capacidad de 
absorción que l'3ngá acreditada, para 
1os productos para log que fila
ron concedidos Jos derechos de re- 
sérva, «13. decir, que en lo sucesivo 
todas las industrias comprendí tas 
en el artículo 8.° podrán solicitar 
los derechos de reserva sin Jas li
mitaciones en cuanto a su capaci
dad de absorción establecida en 
campañas anteriores.

No obstante, las industrias de ja
rabes deberán tener en cuenta la 
Prohibición de fabricar lós deno
minados jarabes base o neutros, o 
aquellos otros de fabricación si
milar, con o sin esiencia, a tos efec
tos de que sirvan como, materia 
prima en posteriores elaboraciones, 
previas las transformaciones nep?- 
isarias, de acuerdo con' lo estable
cido ei el párrafo terceroi dei; ar
tículo 10.

Las industrias de pasta para '^opa 
3 similares y tas que elaboren pas^ 
tas dietéticas deberán’ solicitar ¡su 
inscripción en la Dirección Gene
ral de Sanidad y tendrán también 
que tener en cuenta que la pro
ducción que obtengan de fideois- y 
pastai cortada, como consecuencia 
de los derechos de reserva d3 trigo 
que de tes adjudique, se destilará 
solamente, con el previo Conocimien
to de esta Comisaría General, al su
ministro 'de Colectividades - indus
trias de hostelería, Economatos, .Co- 

meclores de Empresas y Cooperati
vas de Consumo.

Las restantes variedades, como 
macarrones, tallarines, etc., podrán 
venderse libremente en cuialquier 
e s tab] eoimi e n Lo.

Las autorizaciones de guías que 
se precisen fes expedirán directa
mente las Deilegaciones Provincia
les de Abastecimientos, a la vista 
de tos contratos celebrados por el- 
industrial soilicitaiite, dando cuenta 
posteriormente. a §sta Comisaría 
General de Jas autorizaciones expe
didas.

Las industrias de producios die
téticos y de régimen, además- de lo 
establecido anteriormente, deberán 
tener bien presentes las disposicio
nes que por esta .Comisaríai Gene
ral se han dictado o se dicten -en 
orden.a lai prohibición, de elaborar 
pasta de sopa en determinadas, cir
cunstanciáis y requisitos.

Las granjas avícolas, oficiales o 
diplomadas sólo podrán solicitar 

derechos, dé reserva sobre los 
cereales que se consignan en el ar
tículo 2.° exceptuando el trigo, 
fa ser destinados precisamente co- 

, mo piensos die las aves de corral 
que Poséan. -

En el caso de que dichos gitanos 
sean utilizados por las granjas aví- 
cdks molturados en harina, podrán 
adjudicárseos, como caso excep
cional, todos los 'subproductos que 
se obtengan en su elaboración.

III
Fornta de solicitar los derechos 

de reserva
. Art. d3. Los derechos de reser

va que, en representación del cul
tivador directo de fes tierras, soli
cite Ja entidad 0 industria que pre
viamente hubiese concertado un ré
gimen de explotación común para 
la utilización de sus productos, de- ■ 
berán solicitarlos en la forma di
recta e individual, y siempre a l'^- 
vés de sus direcciones o gerencias.

Las entidades o industrias pci- 
drán solicitar ios derechos de re
serva no sólo individualmente., sino 
también en forma colectiva, cuan
do se constituyan en Asociaciones 
o Consorcios, siempre que la per
sonalidad de éstas estéx debidamen
te acreditada mediante escritura 
pública dep acta de Constitución de 
las mismas y previo informe favo
rable emitido por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y

Transportes donde estén enclava
das tes industrias.

La industrias podrán hacer tam
bién fe 'solicitud en forma coacti
va cuando Sos indu^triskes encua
drados en sus correspondientes Sin
dicatos soliciten tos derechos'de re
serva a través de los mismos, sin¡ 
que en este c.aso sean necesarios los 
demás requisitos exigidos en el pá
rrafo anterior. • • -

Art. 14. . Guando se soliciten pos • 
derechos de reserva en forma, indi
vidual y para una soua entida^d o 
industria, queda terminantemente 
prohibido solicitarlos de nuevo 
forma colectiva, de la misma form-»' 
que cuando ye soliciten en colectivi
dad, como parte integrante de un 
c-onsorcio, Asociación, omaivaio o 
Colectividad, queda terminan temiente 
prohibido, solicitarlos por su ex
clusiva cuenta, en forma individual, 
aunque se trate de distintos artícu
los, es decir, que no se podrá h-- 
cer más que una petición dei re- 
'S.erva.

Esta orde*n prohibitiva alcanza 
inCiUso cuando se pretenda ejercer 
la reserva por una misma entidad 
o industria, biein para consumo de 
boca, o como materia prima para, 
su transformación industrial, siem
pre qu€ el productor agrícola objeto 
de la reserva sea susceptible dei ser 
utilizado para ambos fines.

Art. 15- Al solo efecto de no li
mitar fes contrataciones, las indus
trias o entidades podrán desenvol
verse con absoluta, libertad para po
der comeertar “as lexplótaciones 
ágrícolay que crean conveniente 
para beneficiarse de su producción, 
sin más limitación qüe la que pue- 
-da derivarse en su oía como con
secuencia de fe capacidad de ab
sorción de fe industria que Ilaya de 
transformarla cuando la' utilice co
mo maLeria prima, o de fe. entidad 
que haya de consumirla, cuando ¡a 
destine para consumo da boca, de 
acuerdo conocí número de raciones 
que tenga acreditadas y en fun
ción del módulo señafedo en fe pre
sente circular.

Con arreglo ai lo dispuesto en él 
artículo 10 del Decreto d; Minis- 
'terio -de Agricultunai de 7 de junio 
de 1049 (“Boletín Oficial del Asta
do ” número 167» de 16 d? igual 
mes), será obligatorio dedicar 31 
cUXivo del trigo en cada provincia 
el número de hectáreas, cuando m’C- 
nos, que haya dictado el Ministe-
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«o de Agricultura, con arreglo a le 
preceptuado en la Ley d.e 5 de no
viembre de 1940 y disposiciones 
eomptementarias.

El incumplimiento por parte de 
ios agricultores de eistas obligaciór 
nes impedirá a los mismos acogerse 
a los derechos de esta circular, y 
con arreglo a lo dispuesto en el men
cionado Decneto de 7 de junio de 
1949, sin perjuicio de las sanciones 
que se apliquen pór los Organismos 
competentes, se procederá l'a in- 
cauiaoión de las cosechas indebida- 
mejnte obtenidas, especialmente de 
•aquellas que hayan hecho disimi- 
nuir la siembra de trigo a límites 
más bajos que las superficies ofi- 
cialtmente señaladas como obligato
rias.

Asimismo se recuerda el cumpli
miento . de lo dispuesto sobre el 
esunto de referencia en. la circular 
de la Dirección General de Agri' 
cultura que se dicte ai ¿fedo en 
cumplimiento de la norma 10 de 
la Orden conjunta de 10$ Ministe
rios de AgricuCitura Industria y 
Comercio de fecha 27 de epero de 
1950.

Por parte de esta Comisaria Oe- 
neral se resolverán; i^stemática- 
mente, -en sentido negativo, todas 
las peticiones o recursos que, como 
consiecuencia de depegacionies per 
dichos motivos, ¡sean presentadas.

Los industriales deberán |as=er 
guraTse de que tos agricultores con 
¡os que Concierten han dado cunj- 
plimiento a dichos preceptos, Y e1* 

. caso de denegación de derechos, por 
dichas causas, podrán ejercer las 
acciones que estimen piertirfdntes 

. ente ]a jurisdicción competehtie.
Art 16. En ^1 supuesto de in- 

tierrumpirse las rotaciones contirac- 
tuale>s existentes entre el industrial 
beneficiario de los derechos de re
serva Y '3'1 cultivador directo ‘de las 
tierras sobre las cuales sie conce
dieron en su día los derechos de 
reserva cott-respondienlcs, al fina
lizar cada campaña podrá el cul
tivador hacer una nueva contrata
ción con otra entidad o industria, 
siempre que se cumpaln los requi- 
sitois siguientes:

A) Que consté por escrito 1» 
fecha del término .del contrato es
tablecido entre ambos o la renun-. 
cia a los beneficios de reserva per 

. el primer industrial: beneficiairio. -
B) Que Po haya caducado! d 

plazo de duración de los -deriechos 

de reserva concedidos al cultivador 
directo de, las tierras.

c) Que el nuevo industrial be- 
n^ficiario reúna los requisitos y 
condiciones que se establecen en 
la presente circular.

En análoga forma -se deberá pro
ceder en el caso de rotación de 
cultivo.

El escrito mediante el cual 1-a. 
entidad o industria renuncia a per 
sistir en tos beneficios d-e reserva 
(o bien manifiesta ¡su conformidad 
de continuar) deberá ser remitido 
al cultivador directo co¡n la debida 
•antelación para que éste, en -l 
primer caso, pueda acogense' a los 
beneficios de res,erva con otro in
dustrial o entidad, en los plazos se
ñalados.'

IV

De los documentos necesarios
Art. 17. Cuandlo se soliciten! 

por primera vez los derechos d© re- 
sterya;, tos documentos que. con ca
rácter geiser-ai tendrán necesaria
mente que presentar las industrias 
p entidades solicitantes son parí 
todos tos casos los' siguientes: ■

A) Instancia ©n solicitud de tos 
mencionados derechos, suscrita por 
el cultivador directo de las tierras 
o su representante legal y ©1 de. la 
entidad 0 industria con quien hu
biera concertado un régimen de 
explqtación, en común para la uti
lización d-3 !sus productos, de acuer
do con to. pslahl'ecido ©n el art. 6..* 
de la presente circular-

B) Certificado de1 la Je^tura 
Agronómica acreditativo de que 
las tierras 'sobre las cuates se pre
tendí?. ejercitar el derecho de reser
va reúnen; las condiciones .que de^ 
termina la Orden ministeriad de r?- 
fleirencia. )

C) Documento actediMyo de 
que tanto el -industrial, que solicita 
los beneficios como el cuHltivador 
directo a quien se concedió el de
recho d? resierya; van a realizar para 
la utilización de tos productos,, en 
un régimen de explotación en co
mún, el cultivo de alguno di? los 
productos agrícolas que s© consig
naron en,el artículo 2.° de ¡a pre
siente circular, debiéndose especá 
ficar en dicho documento lo|s 'da
tos de identificación de la finca, 
duración ¿d concierto establecido 
y /estar suscrito por ambas parte» 
co-n el visto bueno del Alcalde d-3l 

término municipal ©n don-de estén 
enclavadas lai» tierras.

Este documento no será .necesa
rio que s© aporte cuando el indus
trial o entidad solicitante sea a la 
vez cultivador directo de las tierra-:, 
pero en este caso sí deberá acredi
tar tal i?xtremo. ,

Art. 18. Cuando se soliciten to> 
beneficios d© reserva con destino a 
cónsumO de boca, adiemás1 de tes 
documentos reseñados en «1, artícu
lo anterior deberán aportarse tos 
siguientes:

A) Pora organismos oñetetes ) 
-?ih|presas índustriates o c.omjercia- 
les y ‘ Obra Sindica] d© Coopera
ción”: .

Relación nominal de empleados 
obreros, con indicación del núme
ro de familia-Bes d-3 ca *a uno de 
ellos, dehidam'ontje tdtaliza'dja, ¡con' 
el visto bueno de la. Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes qu? / corresponda a su. 
residencia. _ .

0 certificación, expedidla 1 por 
aquel Organismo, ddl número de 
personas inscritas en ¡os. padrones 
de alientes, .©n el caso de que dis
pongan de esta clase de documen
tos.

En ambos casos deberá acompa
ñarse una declaración jurada com
prensiva- del número de raciones 
totalizadas y que -según lia relación' 
'nqminal que .aporten -tienen acre- 
diitadas,

B) Hospitales y Sa-nátoniic^.
Certificado acredítátiyo de la ca

pacidad dc plazas (no habitacio
nes), expedido pór Ia Dirección Ge
neral de Sanidad o Jefaturas pro
vinciales de la misma, según pro
ceda, con .©1 visado dc ia Delega
ción Provincial de Abastecimiento^ 
y Transportes de ia provincia en 
donde estén enclavadas-, y a la qu? 
se acompañará certificación expe
dida por ^ste último Organismo, 
dei núm'3r0 d© empleados y obreras, 
con inclusión' de familiares, de 
acuerda con lo establecido en ti 
apartado A) -del pr3isent,e ¡artículo.

G) Comunidades religiosas, Asi- 
tog y GolegioS::

Certificación expedida Por la D?- 
tegación Provincial de Abasitleci- 
mientos y Transport?s dc la pro
vincia en donde radiquen, opresi
va -dei número de persdnas inscri- 
ta/5 ©n el censo de consumidores de 
la misma- ' . '
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D) Cuerpos o Unidades de1 
Ejército de Tierra, Mar y Aire:

Certificación expedida por las 
Jefaturas d-s Intendencia respecti
vas, acreditativa del número de ra
ciones que correspondan mensual
mente al Cuerpo o Unidad solici
tante.

E) industrias, de hostelería:
a) Hoteíes y pendones.
Certificación acreditativa del nú

mero de raciones que tienen asig
nadas de acuerdo- con la autoriza
ción expedida Por la Dirección 
General del Turismo, comunicada a 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y expedidas: pür 
estas.

b) . Restantes industriad del ra
mo de Hostelería:

Certificación -acreditativa del nú
mero de raciones que tengan con
cedidas por las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes,

F) Cooperativas de consumo:
Certificación acreditativa de su 

funcionamiento con anterioridad al 
1 d,e enero de 1950 y del tpial de 
inscritos en la misma con anterio
ridad a dicha fecha, expedida por 
la “Obra Sindical de Cooperación”, 
con el visto bueno de lar Delega
ción Provincial de Abastecimiento?.

Art. 19. Cua'ndo se soliciten los 
beneficios de reserva c°u destino a 
transformaciones industriales, ade
más de los documentofs cuya pre
sentación se co'ns,idjera impraiscin- 
dibliei en ell artículo •!1, habrá de 
aportarse certificado expedido per 
la Jefatura de Industria,, con arre
glo a 1IOS siguientes requisitos:

A) La certificación que, -expe
dida por la Jefatura de Industria, 
deberá tener fecha posterior a 
de la presente circular. •

B) La fecha de autorización de 
la apertura Y puesta en marcha de 
la industria tendrá que ser necesa
riamente anterior al 1 de julio de 

. 1949.
G) La capacidad de1 absorción 

de materias primas de tos produc- 
tod agrícolas objeto de la* pes/rva 
de la industria solicitante en 300 
jomadas de ocho horas sierá dedu
cida a base de jos siguientes ele
mentos de juicio:

a) Maquinaria existente.
■ b) Promedio del número de 
obreros, que figura o han. figurado 
en h plantilla ds la fábrica n in" 

dustria durante el último quin
quenio.

c> Capacidad de absorción del 
agenfe d? mejor capacidad de Prti' 
ducción-

d) Capacidad de producción oe 
la industria en 300 jornadas de 
ocho horas. - . ’

Cuando se soliciten tos derechos 
de reserva por industrias que uo- 
vayan a elaborar todos sus pro
ductos deberán presentarse los cer
tificados que expide la Delegación 
Provincial de Industria, desglosan
do la capacidad da absorción . por 
cada uno d¡e tos productos trans
formados Para los que se haya so
licitado la reserva-

Cuando se trate de farmacias, 
además de l’a documentación a qus 
se hace referencia en ni artículo 17 
d-3 esta circular, deberá aportarse 
certificación, expedida por la iU5‘ 
pección Provincial de Farmacia, del 
consumo medio de los artículos ob
jeto d'3 reserya "en los cinco años 
anteriores, bien en fórmulas m-1 
gistra'les o espcialidades preparadas 
en sus laboratorios-

(Continuará')

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.088

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Habiéndose promulgado el Decreto- 
Ley de 9 de enero del presente año, en 
el que se contienen normas aplicables 
en favor de los trabajadores siniestra
dos que por no figurar comprendidos 
en las pólizas de accidentes del traba
jo no puedan beneficiarse de la pio- 
tección concedida por las Leyes de 17 
de octubre de 1947 y 17 de agosto de 
1949, es deseo de la Dirección Gral. de 
Seguros el que el citado Decreto-Ley 
llegue a conocimiento de los que por el 
puedan ser afectados, por lo que se 
hace saber que todos los trabajadores 
que a partir del 18 de agosto de 1947, 
individual o colectivamente, hubieran 
sufrido dóños personales en todas sus 
categorías, desde la incapacidad tem
poral hasta la muerte, como consecuen
cia de siniestros de carácter catastrófi
co, tienen derecho a indemnización, es
tuvieran o no asegurados, siempre que 
con arreglo a legislación laboral vigen
te tuvieran derecho a figurar incluidos 
en pólizas del Seguro ob igatorio con
tra los accidentes del trabajo, debiendo 
presentarse las reclamaciones en la Di

rección General de Previsión antes del 
día 1.° de mayo del presente año.

Zaragoza, 2 de marzo de 1950.—
El Gobernador «vil.

Juan Junquera Pernández-Carvajal

SECCION CUARTA
Núm. 1.028

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza •

Usos y Consumos
Relación ¿e individuos que, habien

do sido deOlarádas fallidos por la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, se remitie para su pu
blicación en el “Boletín Oficial"’

PATENTE NACIONAL
Años 1941 y 1942.—Agustín Cor

tés Brun, 609 pesetas.
Año 1944.—Salvador Robustianc 

Guardia, 242,81.
Año 4944. —: Policiano Sariñeiia 

Díaz, 6931.
Añq 1944.—Jojsé Farras Maluca- 

da, 572,25.
Años 1944 y 1945- — Adolfo Ba* 

yod García, 645,75. .
Años 1944 a 1949. Pascual Ta- 

buenca Viñas. 1.722,40.
Años 1944 y 1946 iai 1948.— Joto •.

Fortuño Segarra, 545,94. ,
Año 1945. — Benjamín Melús Lt- 

ñán, 80,06. ' . ■
Año 1945. — Juana Mercedes

Machaiiandarcna, 1.475.
Años 1945 a 1949. — José Vioe’Jr

te Aguihatl. 690,98
Año 1946. — Angeles Torres La-

baque. 17,06. ,
Año 1946. — Angel OJiván Olí- ' 

yán, 803,25.
Año 1946. Antonio y Saliva Ic-r 

Sales Bajador, 48,56.
Años 1947 y 1948. — Igiiaci) 

Sánchez Sánchez. .1.561,75.
Año 1948. — Angel PuértfoIaS

Calvo, 32,40. .
Año 1948. — Fermín Sebastián

Cráneo, 380,50.
Años: 1948 y 1949. — Angel Ame

la Antolín, 386-41.
Años 1948 y 1949. — Manuel Iz- . 

quierdo Valero, 177,12.
Año 1949. — Segundo Inés Díaz, 

423,39.
Año 1949. — Conrado Caruso, 

400,35. . . ,/ _
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Año 1949.—Eleutario Gi{ Martín. 
68,04- - ‘

Año 1949. — Ignacio Sánchez 
Sánchez, 1.171,27.

Año 1949. — José Fortuno Sega- 
rra, 220,45.

Año .1949. — Fermín Sebastián 
Flanco, 399,53.

Año 1949.— José Farras Maluen- 
da 786,77.

IMPUESTO RESTRICCION 
DE - GASOLINA

Añ0 1946. — Mariano Liso, pe
setas 270.

Año 1948- — Fe¡rmín Sebastián, 
Franco. 1.485.

Año 1948. —= José Fortuño Sega- 
rra, 3.341.25. .

Año 1948. —■ Ignacio Sánchez 
Sánchez. 5.568,75.

Año 1948. — Jos'é Vicente Agui- 
í-ár. 3.341,25.

Año 1949. — Angel Am'ela An- 
to'ín. 2.227,50. *

Años 1948 y 1949. Pascual Ta- 
buenca Viñas. 4.455.

Año 1949. — Manuel Izquierdo 
Valero, 742,50.

MUEBLES
Años 1948 y 1949. — Orencio 

MoKnCr Sauz, 6.402,75 pesetas.
Años 1948 y 1949. — AdW0 Es

calada Rui^, 9.066,65.

CALZADO
Año 1949. — J. Borobia, 10. -
*ara ^oza 25 de febrero- de 1950. 

El Administrador de Rentas Pú
blicas, Camilo Villarino.

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recauda
dor de contribuciones de la Zona 
de Ca'l'atayud;
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda pública, s€ ha dic- 
fado con fecha 16 del actual provi
dencia (acordando la venta en pú- 
blicat subasta, 'ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 diell Es
tatuto de Recaudación, de l°s bis- 
nes que a continuación se descri
ben, cuyo acto, presidido por el 
señor Juez d© paz, se celebnará el 
día 15 d? abril; próximo en , MO 
RATA DE JILOCA, a las doce ho
ra».

(Nombre del deudor; situación, date y cabida de 
la finca; .valor para la subasta)

Cipriano Ñuño Langa: «Recuenco», 
campo, 75 áreas. 750 pesetas.

El mismo: «Virgen», campo, 12áreas 
50 centiáreas. 300.

El mismo: «Peña Blanca», de 100 
áreas, 1.000.

Ei mismo: «Prado Noveras», cam
po. 60.

El mismo: «Cerro Galindo», de 75 
áreas. 120. ,

El mismo: «Magdalena», campo, 75 
áreas. 120.

El mismo: «Charco», campo, 18 
áreas. 145.

Todas Ihs fincas rdscrit^s radi 
. can en iefl) término municipal de 

Morata de JiloCa, y sobre las mis
mas no se conoiCe carga alguna, s- 
gún s? deduce de la certificación 
del Registro de l'a Propiedad dell 
Partido.

Condietonet ¡uar» la subasta
1 .* Por no constar la finca ins

crita en el Registro de l'a Propiedad 
no es posible exhibir Ibs títulos te 
dominio, por loi que el rematante 
deberá promover la inscripción 
omitida Por los medios -establecidos 
en el Título VI de la Ley Hipóle^ 
caria, dentro del plazo de dos mi
ses- desde qule se otorgue la corres 
pondiente escritura de venta.

2 * Para 'tomar parte en la su
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
■de 1a Presidencial el 5 por 100 del 
tipo base de enajenación de los 
bienes -sobre ilos que se desee 
licitar.

3 .’ El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, en 

' el acto o dentro de Tos tres dF.s 
siguientes, ai precio de la adjudi
cación. deducido oí importe del de
pósito Constituido.

4 .* Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse -el]1 adjudicatario a la entrega 
dell precio de) rem^ite, 'se decretará 
la-1 pérd‘id(a del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIAS: El deudor o 
sus causahabientes, y ’os acreedoras 
hipotecarios en su defecto, podrán! 
l/berar 1a finca ahtes de quc llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal!, recargos y cos
tas de] procedimiento.

En Morata de Jiloca a 17 de fe
brero de 1950.— El Recaudador, 
Juan Puertas.— V.° B.0: El Jefe 
del Servicio. Mariáno Gonzalvo.

SECCION QUINTA
Núm. 1.087

Caja de Recluta n.° 43.-Calatayud

JüNTa DE CLISIPL ACIOH Y REVISION

Como continuación a mi circular 
de fecha 7 de diciembre de 1949, y 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 184 y 187 del vigente Regla
mento de Reclutamiento, los juicios 
de revisión dé los mozos de los re
emplazos de 1947, 1948 y 19=10, de 
los pueblos aue comprende la demar
cación territorial de esta Caja de 
Recluta, se efectuará en los días que 
a continuación se expresan, dando 
comienzo 3, las diez horas de su ma
ñana y en ros locales aue ocupa la 
misma en la del Cuartelillo, núm. 7 
de esta ciudad.

Día 11 de abril . 
Abanto, Acered, Alagón y Alarba.

Di a 12 de abril
Alcalá de Ebro, Atconchel de Ariza, 

-Aldehuela de tiestos. Alfamén, Alba
nia de Aragón y Alpartir.

Di a 13 de abril
Almonacíd de 1a Sierra, La Almu- 

nia de Doña Godina y Anento.

Di a 14 de abril
Aniñón, Aranda de Moneavo, Arán- 

diga, Ariza, Atea y Badules.

Dia 20 de abril
Meca, Rárhnlps. Barda11ur. Bel- 

monte de Caiatavud, Berdejo, Be
rrueco y Gallocanta. ...

Dia 21 de abril /
B Huesca, Borda Iba, Botorrita, Brea 

de Aragón, Bubierca y Cabañas de 
Ebro.

Dia 25 de abril
CaholaFuente, Calatorao, Calmarza 

y Campillo de Aragón.
Dia 26 de abril

Carenas. Castelón de las Armas, 
Cervera de la Cañada. Cetina, Cim- 
ba11a y Castejón de Alarba.

Dia 27 de abril
darés de Ribota. Contamina. Cu- 

bel. Las Cuerlas, Chodes y Embid de 
Ariza.

,. Dia 28 de abril
Daroca, Embid de la Ribera, Fi- 

gueruelas y Fombuena.
Dia 3 de mayo

El Frasno, Fuentes de Jiloca, Go- 
dojos, Gotor, Grisén e 1l1ueca.

Dia 4 de mayo
Calatayud, reemplazos de 1947 y 

(943, y Retascón.
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Dia 5 de mayo
Calatayud, reemplazo de 1950, e 

Inogés.
Dia 9 de mayo 

Epila, Ibdes y Pozuel de Ariza.
Dia 10 de mayo

Jaraba, Jarque, Langa del Castillo, 
Lechón, Lucena de Jalón y Lumpia- 
que.

Dia 11 de mayo
Mainar, Malanquilla, Maluenda, 

Manchones, Mara, Mesones de Isue
lo y Nigüella.

Dia 12 de mayo
Miedes, Monrea! de Ariza, Monter- 

de, Montón, Morata de Jalón y Pleí- 
tas. .

Dia 16 de mayo
Morata de Jiloca, Mor^rf Moros, 

La Muela, Munébrega, Murero y Pu- 
rroy.

Día 17 de mayo
NombreviHa, Muévalos, Olvés Orea- 

jo, Balconchán y Orera de Calatayud
Dia 19 de mayo

Osej'a, Paracuellos de Jiloca, Para
cuellos de la Ribera, Pedrola, Pinse- 
que y Plasencia de Jalón.

. Dia 23 de mayo
Riela, Romanos, Rueda de Jalón, 

Ruesca, Saviñán, Sal illas de Jalón y 
Santa Cruz de Crío.

Dia 24 de mayo
' Santed, Sediles, Villalba de Pere

jil, Sestrica, Víver de la Sierra, Si- 
samón y Terree.

Dia 26 de mayo
Tobed, Torralba de los Frailes, To- 

rralba de Ribota, Torralbilla, Torre- 
hermosa, Torrelapaja y Valdehorna.

Dia 30 de mayo
T jerga, Torriio de la Cañada, 

Urrea de Jalón, Used, Val de San 
Martín, Valtorres y Velilfa de Jiloca.

Dia 31 de mayo
La Vilueña, Villadoz, Villafeliche, 

Villalengua, Villanueva de Jiloca, Vi- 
Harreal de Huerva y Villarroya de la 
Sierra.

Dia 9 de Junio 
Sesión de incidencias.
Calatayud, 1.» de marzo de 1950. 

El Teniente Coronel Presidente, Ma
riano Santander Morondo.

SECCION SEXTA
Núm. 1.053 
BOQUIÑENI

Como Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Boquiñeni,
Hago saber: Que todo propietario de 

fincas rústicas o urbanas de este térmi
no municipal que desee darlas de alta 
en los documentos cobratorios de la 
contribución rústica o urbana, deberá 

solicitarlo de esta Alcaldía durante todo 
el próximo mes de marzo, acompañan
do a la instancia documento acreditati
vo de propiedad que haya satisfecho los 
Derechos Reales a la Hacienda por la 
transmisión de dicha finca, sin cuyo re
quisito no podrá ser dada de alta a fa
vor del solicitante.

Boquiñeni, 27 de febrero de 1956.— 
El Alcalde, Angel Matute.

Núm. 1.066 • .
’ . EPILA .

Por este Ayuntamiento, y a instan
cias del mozo Angel Subías tamaña, 
número 44 del reemplazo de 1948, se 
ha instruido expediente justificativo pa
ra acreditar la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de su padre, 
Isidro Subías López,’y a los efectos dis
puesto en las artículos 242 y 259 de1 
vigente Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército se publica el 
presente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Isidro Su
bías López se sirvan participarlo a esta 
Alcaidía con el mayor número de datos 
posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y -em- 
plaio a f mencionado Isidro Subías 
López para que comparezca ante mí 
autoridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el Cón
sul español, a fines relativos al servicio 
militar de su hijo Angel Subías Lama- 
na, mozo perteneciente al reemplazo 
de 1948. • ■

El repetido Isidro Subías tamaña es 
natural de Venaje (Castellón), hijo de 
Isidro y de Ursula, y cuenta 50 años de 
edad.

Sus señas: Pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos negros, nariz regular, barba ce
rrada, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna.

Epila, 28 de febrero de 1956.—El Al
calde, (ilegible).

Núm. f.068
VILLARROYA DE LA SIERRA

Hasta el treinta y uno de marzo pró
ximo se admitirán en este Ayuntamien
to los expedientes de altas y bajas que 
los contribuyentes de este término ha
yan experimentado en su riíjueza rústi
ca, pecuaria y urbana acompañados de 
los documentos de traslación de do
minio con nota de haber pagado los 
Derechos Reales a la Hacienda, para 
que sirvan de base a la contribución de 
1951, por loa expresados concep’os.y

Villarroya de la Sierra, 27 de febrero 
de 1950.—El AlcaldéTBenHb Remacha.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1 • INSTANCIA

Núm. 1.044
JUZGADO NUM. 8

C4*il« dt citación
El señor Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en sumario 
número 619 de 1949. por estafa, ha 
acordado se cite al denunciado S’xto 
Blas Gálvez, de 49 años, casado, hijo 
de Sixto y Eusebia, cuyo paradero se 
ignora, para que en plazo de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para re
cibirle declaración, con apercibimiento 
que de no verificarlo le para'á el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, veirtisícte'de febrero de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, Juan Sapz.

Núm. 1.045
JUZGADO NUM. 2

Cédele de citedón
El señor Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de Zaragoza, por reso
lución de este fecha dictada en sumario 
número 597 de 1949, sobre hurto, Ija 
acordado se cite al denunciado Cayeta
no Rodríguez Hernández, para que en 
plazo de emeo días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle de- 
cfaración, con apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Zaragoza, veintisiete de febrero de 
' mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, Juan Sanz. • ■

Núm. 1.046
-.TUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción.del Juz- 

, gado número 2 de Zaragoza, por reso
. lución de esta fecha dictada en sumario 
número 649 de 1949, -sobre hurto, ha 
acordado se cite al denunciado Ramón 
Sancho Martin, para que en plazo de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibirle declaración, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Zaragoza a veinticinco de febrero de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, Juan Sanz.

TlP. Hoíun PlQNATXLU
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